
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
 

Tipo de proceso  : Verbal –Responsabilidad. Civil-  

Radicación.  : 11001310301920190056000  

 
 En atención a las actuaciones que preceden, el despacho,  

 

DISPONE 

 

 1. Téngase en cuenta que Seguros Generales Suramericana S.A., dentro del término establecido 

en el inciso segundo del art. 66 del C. G. del P., no efectúo las diligencias tendientes a notificar a los 

llamados en garantía Wilson Navarrete Martínez y Rodrigo Floriano Córdoba,, por lo que, conforme a 

la mentada disposición los mismos se tornan ineficaces. 

 

 2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del art 101 del C. G. del P., por 

secretaría córrase traslado de las excepciones previas presentadas al interior del trámite de la referencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(2)   

 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 

Hoy __13/06/2022________________ se notifica la 

presente providencia por anotación en ESTADO 

No. 098 __  
   

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  

 

 

 

 


